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NOTARÍa 

  

v3d London El 10 England a 
duly vased notary public CERTIFY as fol a     

1, Thatthe documents attached to this certificate are tire true ci e orngina! produced to 
me by Riccardo Castellani, identified to me by the production of his Italian identity Card 
Mumber, AS7908607. 

2 That the documents attached to this certificate are complete and fue copies ofthe foliovii 

  

a. Certificate of incumbency uf CAMBELBACK C.V. dated 8" June 2016. 

IN witness whereof | have signed my name and affixed my seal of office SIGNED and sealed at First 
A vor Office, 94 Whitechapel Road, London El 10, England on the Sixteenth Day of June Two 

Thousand and Sixteen.     

KUDDUS ALI 
yTARY PUBLIC     

    

Zaa4- 
Ñotary Public 
England and Wales Protocol Number: 470/2016 

 



  

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Co ; á é EE 
Ae United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by Kuddus Al 
a été signé par 
ha sido firmado por 

  3. Acting in the capacity of Notary Putre - 
agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 

  

  

  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at London 6. the 20 June 2016 
4/en le/eldia 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
pár/ por Commonwealth Affairs 

8. Number 1047420 
sous no / bajo el número 

  9. Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 
Sello / timbre. 

10. Signature: R.Ali 
Signature     

  

  This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature. seal or stamp on 
the attached UK public document. It does not confirm the authenticity of the undertying document. Apostilles 
altached to documents that have been photocopied and certified in the UK confim the signature of the UK 

public official who conducted the certification onty. If does not authenticate either the signature on the original 
document or the contents of the original document in any way. A 

Wibis document is do be used in a country which ls not party to the Hague Convention of Sth October 1961, it 
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ASESORÍA, REPRESENTACIONES Y e November 28". 2012 
CONSULTORÍA RECON SA 

   

    the records avail 

  

* the Company 

  

  

harehol              Ho of Shares 
    
       
  m     

    
    
    

        

N GREAT ENTERPRISES LTD 100% Shares 

  
  

For and on behalf of 

VGY (UX) LTD. 
Registered Agent 
Marco Grauso 

Director



  

    NOTARIA 

CERTIFICADO NOTARIAL 

CONSTE POR EL PRESENTE que yo, KUDDUS ALI de la Oficina de! Primer 

Piso, de Whitechapel Road Nro. 94, Londres E1 1JQ Inglaterra, notario público 

debidamente autorizado CERTIFICO lo siguiente: 

1, Que los documentos adjuntos a este certificado son copias fieles del original 

que se me exhibe por parte de Riccardo Castellani, identificado ante mi 

con su Tarjeta Italiana de Identidad número AS7908607 

2. Que los documentos adjuntos a este certificado son copias completas y 

fieles de lo siguiente 

a. Certificado de Titularidad de CAMELBACK C.V. con fecha 8 de junio 

de 2016. 

EN fe de lo cual firmo y estampo el sello notarial. FIRMADO y sellado en la 

Oficina del Primer Piso, de Whitechapel Road Nro. 94, Londres E1 1JQ Inglaterra. 
alos dieciséis días del mes de junio de dos mil dieciséis. 

KUDDUS AL: 
NOTARIO PÚBLICO 
Whitechapel Road Nro. 94, Londres E1 1JO 

Inglaterra y Gales 

(sello) 

(firma ilegible) 
Notario Público 

Inglaterra y Gales Número de Protocolo: 470/2016



  

APOSTILLA 

íConvención de La Haya del 5 de cclubre de 1981) 

1 Pais: Reina Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este Documento Público 

2. Ha sido firmado por Kuddus Ali 

3. Quien actúa en calidad de Notario Público 

4. lleva el selioftimbre de dicho Notario Público 

Certificado 

5. en Londres 8. el 20 de junio de 2018 

7. por £l Ministro de Asuntos Exteriores y de la Mancomunidad Britanica de 

Naciones de Su Majestad 

8. Número 1047420 

9. Sello/ftimbre (seilo y timbre de la 19. Firma: R. Ali 

Oficina de Extranjeria y de 

la Mancomunidad) 

  

Esta Apostilla no debe usarse en el Reino Unido y solamente confirma la alien coa 

de la firma, sello o imbre en ei documento público adjunto del R.U. No co: 

autenticidad del documento subyacente. Las Apostillas adjuntas a los documenos que 

han sido fotocopiados y certificados en el R.U. confirman la firma del fun: 

público de! R.U. que realizó la centificación solamente. No autentica ni la Írma 

decumento original ni el contenido del documento original en ninguna mane 

Si este documento va a ser utilizado en un pais cue no es parte de la Conv 

La Haya del 5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consua” de la 

misión que representa a ese país. 

Para verificar esta apostilla visite www.verifyapostille.service.gov.uk 
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NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

  

De 

CAMELBACK CV, 

Nosotros, VGV (UK) LTD., en nuestra calidad de Agente Registrado de 

CAMELBACK C.V., una Sociedad Limitada Alemana (la “Compañia”), por la 

presente certificamos lo siguiente. 

1. El nombre de la Compañia es CAMELBACK C.V. 

La Compañía fue incorporada el 28 de noviembre de 2012. 

La Compañía existe bajo las estipulaciones del Código de Comercio 

Alemán con el número de Compañía 64362590. 

El Agente Registrado de la Compañia es VGV (UK) LTD., Soho Square Nro 

18, W1D 3QL, Londres, Reino Unido. 

El Domicilio Social de la Compañia está en Singe! Nro. 540, 1017AZ, 

Amsterdam, Holanda. 

La Compañia emitió 1.000 acciones ordinarias con un valor nominal de 

$1,00 cada una. 

En lo que respecta a lo que se evidencia mediante los documentos 

archivados en el Domicilio Social, la Compañía se encuentra en existencia 
y en cumplimiento de sus obligaciones 

De acuerdo a los documentos archivados en el archivo de la Compañía al 8 

de junio de 2016, no existen acciones. pendientes o potenciales, en contra 

de la Compañía y no se ha tomado ninguna acción para liquidar la 

Compañía o para nombrar un liquidador o administrador 

De acuerdo a nuestros registros, la Compañía no ha constituido cargo 

alguno sobre sus activos 

10. De acuerdo a los registros disponibles en el Domicilio Social, el Director de 

la Compañia es.
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Director: Fecha del nombramiento: 

ASESORÍA, REPRESENTACIONES Y 28 de noviembre de 2012 
CONSULTORÍA RECON S.A, 

11,De acuerdo a los registros disponibles en el Domicilio Social. los 

Accionistas de la Compañía son: : 

Accionistas: No. de acciones: 

OPEN GREAT ENTERPRISES LTD. 100% de las acciones 

Londres. 8 de junio de 2016 

_Ífirmado Marco Grausol _. 

En nombre y representación de 

VOGV (UK) LTD 

Agente Registrado 

Marco Grauso 

Director 

    
Rosa María Dávalos V. 

Traductora 

C.l 170633982-5 

 



  

Factura: 001-002-000034035 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20171701006000372 : y 

Ame mi NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA ae la NOTARÍA SEXTA compareceini ROSA MARIA 

DAVALOS VALENCIA portadoría) de CÉDULA 1706339825 ge nacionalidad ECUATORIANA mayores) de edad 

  

   DIVORCIADO(A,, comicivado(a; en QUITO. POR SUS PROPIOS DERECHOS en caíaad ae TRADUCTORA) quí 

  

declaran; que laws) firma!s) constantes, er el gocumento que antecece esison) suyals; lais) musrrgis, 9 

  

usaini en tonos 
   

3us actos públicos y or 

  

os siendo en consecuenca autentica(s, ALTORIZO, DF CONFORMIDAD CON El ARTICULO Ta 

DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES ALA OBTENCION POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO, DE Mi INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL UNICO. CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CivIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA - para constancia hrmair) conmigo en uridac de acto de tod     
Aiigenc:a se realiza en ejercicio de 

  

ibucion que me confiere =: nume     cvero del ariculo decia: 

  

de la Ley Notarial 

El presente reconsemiento 10 se refiere e conteniao de: documento que antecede sobre cuyo texto Asta Notaria. ne asume 

responsabilidad alguna - Se archiva un origina! QUITO. a 23 DE ENERO DEL 20 

  

KUSA MARIA DAVALOS VALENCIA 
CÉDULA 17063391 

  

  

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 
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